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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D . Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de fe- 
 28 de Febrero último para contratar por medio de subas- 
 da pública las obras de elevación de los muros exteriores de 
 los patios de cocina y lavadero, colocación de una bomba 

para elevar el agua del aljibe, reposición de cristales, retejo 
| de enfermería y otras varias en el penal de Chinchilla, se 
I hace saber al público que el acto de la subasta tendrá lugar 
| 'él^día 5 debmes de Abril próximo, á las tres de la tarde, en la 
I JMreeción-general de Establecimientos penales y en la Presi- 
Í dencia de &  Junta local de prisiones de Chinchilla por el tipo

de 9.783 pesetas 25 céntimos y con las formalidades que se es
tablecen en el pliego de condiciones facultativas y económi
cas, el cual, igualmente que los presupuestos, estarán de ma
nifiesto en la Dirección general de Establecimientos penales 
y en la Presidencia de la Junta local de prisiones de Chinchi
lla hasta el dia anterior al de la subasta para que los exami
nen las personas que deseen conocerlos.

Madrid 9 de Marzo de 1899.=E1 Subdirector, Mariano 
Arrazola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado en la G a c b t a  del d ía ..... 
d e  y Boletín de la provincia y demás condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que hay que hacer en el penal de Chinchilla, m 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas? 
con estricta sujeción á todas las condiciones, por la cantidad 
total de  pesetas.

(Fecha y firma.) —S

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio duran te la primera quin
cena del mes de Febrero de 1899, y que, con arreglo a l articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión aun al 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Julián Aricha Rabana........ ...................................................... 182‘50 y
María Alcalá A gu ila r ........................................................... 182‘50
Ana Alajarín Balsas ................................................................. 182*50 »
Pedro Banqué Artigues.............................................. , ........... 182*50 »
Julián Brizuela Góm ez............................................................ 182*50 y
Gregorio Bielsa Latorre............................................................ 273‘75 y
Inés Baz Hernández...... ................ .......................................... 182‘50 y
Miguel Carrill Carrerro............... ........................................... 182‘50 y
Santos Castrillo Porra............................................................. 182*50 »
Vicente Candet Gallego........................................................... 182‘50 y
Joaquín Oardells R o ig ......... .................................... ........... 182‘50 »
Juan Chaparro Dom ínguez..................................................... 182‘50 >
Antonio Dorado Martín........................................................... 182‘50 »
Mariano Egido Jim eno...... ...................................................... 182‘50 »
Felipe Franco Caballero.......................................................... 182‘50 y
Agustín Fernández Pazo................... ...................................... 182‘50 »
Santos Fernández Moldes......................................................... 182‘50 »
Mauricio García G arcía....................................................... 182‘50 y
Juan González A rriba....................... ...................................... 182 50 »
María Gallardo Gómez....................... ....................................... 182‘50 y
Ramón Hernández García................... ............... .................... 273‘75 y
Pedro Hernández Martínez....................................................... 182‘50 y
Rosa Ay ala Laura......... ......................................................... 182‘50 »
María López Cárdena................................................................ 182‘50 >
Ignacia Meco Freire.. . ..................... ...................................... 182‘50 >
Bernabé Martínez Navaz...................................................... 182‘50 y
Ciríaco Martín Gutiérrez ............................................... . 182‘50 »
Manuel Pacho Rodríguez........ ........ ...................................... 182‘50 y
José Palacios Alonso . . .  *.................................................. .. 182‘50 y
Gregorio Peña López ................................................. ............... 182‘50 y
María Ramos Argües ..................................... .................... .. 182‘50 »
Francisca Rabuyent Aymor......................... .......................... 182‘50 >
Torcuato Sánchez Díaz ............................................................ 182‘50 y
Celedonio Sáiz Román.............................................................. 182‘50 »
Juan Sicres Crespo.......................................... ......................... 182‘50 »
Juan Vázquez Rem urgo.. ....................................................... 182*50 **
Doña Concepción Alonso Benaviols..................... ................. 1.250 y

María Bosch Gironella....................... ......................... 400 »
Francisca Canencia García.......................................... 625 »
Rosa Celaya Arreniz...................................................... 1.125 y

Paula Callejo García.. . .......................... .............................. 182‘50 y
José Cano Gómez— ................................................................ 182‘50 »
José Fernando Vicente ..............................................  .......... 182‘50 y
Doña Luisa Fontbana Nello. . . . . . . .  ............................... 1.125 >
Benito García M ozo................ *............................................. 182‘50 »
Doña Pelegrina Iberu Avino.... ...... ...................................... 625 y
Antonia López López. . . .. . .................................. ....... .......... 182‘50 y
Faustina Martín González . . . . . . . ................................ 182‘50 y
Josefa Méndez Fernández ............ .............................. ............ 182‘50 »
Doña Elena Miranda Santos............... •............................... .. 625 »
Miguel Manchó Gaseó ............................... ............. ................. 182*50 »
José Pardo Pérez ....................................................................... 182‘50 >
Francisco Rodríguez R ico........................................................ 182‘50 y
Bartolomé Solís García............... ......................................... .. 182‘50 y

N O M B R E S

Pensión anual
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Antonio Sin Mur— ................................................................... 182‘50 »
José Solera Domínguez............................................................. 182‘50 »
María Sans Mir ......................................................... .............. 182‘50 >
Doña María Sola y Bacciano................*................................. 2.500 »

Carmen Trilles Bueno.............................. .................... 625 »
María Francisca Villanueva Aguilar......................... 638‘75 »

Jerónimo Azcume Beascoechea.............................................. 182‘50 »
Catalina Blanco F ranco........................................................... 182‘50 >
Francisca Calvo López............................................................. 182‘50 »
Petra de la Cruz Zabala..................................... .................... 182‘50 »
Tomás Casos Valiente............................................................... 182‘50 y
José Fernández M onroy........................................................... 182‘50
Gumersindo Fernández Olivares............................................ 182‘50 %
Antonio Forcadell Vidiella..................... , ............................... 182‘50 %
Cándido Ferro González........................................................... 273‘75 y
Jesús Fernández Marín.......................................................... .. 182‘50 y
Segundo González Gómez.................................................. . 182‘50 »
Francisco Jiménez G arcía......................... ............................. 182‘50- y
Vicente García de la Mata....................................................... 182‘50 »
Manuel García Rodríguez........................................................ 182‘5$ »
Angela García Muñoz.............................................................. 547*50 »
José Hernández Iniesta............................................... ............. 273‘75 »
Joaquín López Marzo....................... ........................................ 182‘50 »
Antonio Laeambra Puyuelo................. ................................... 182‘50 »
Víctor Lapaesa y Ozaeta...................................................... 182‘50 y
Antonia Mulet García................................. ............................. 182‘50 y
Ana Martínez Hernández..................... .................................. 182‘50 »
Lucas Maroto Castaño.............................................................. 182‘50 »
Vicenta Ontiveros Bazán............................. .................... . 182‘50 %
Pedro Riagua G il ...................................................................... 182*50 »
Julián Polo Vérez........................... ........................................ 182*50 y
Nicolás Pitarque Olalla............................................................ 182*50 »
José Ruiz Salvatierra.............. ................................................ 182‘50 >
José Sapiña Carreres ................................................................ 182*50 >  '
Roque Sánchez R ubio ....................................................... 273*75 >
Rufino Vaquerizo Rico.................................................... . 182*50 >
Gaspar Vitorio Micornolo.............................................. 182*50 »
Francisco Villanueva Villanueva......................... ................. 182*50 y
Juan Azurmendi Larraza................................... 182*50 y
Francisca Brea Villares....................................... 182‘50 y
Joaquina Corbó S ola ..................................... 182*50 »
Manuel Donoso Sánchez..................................... 182*50 »  “
Carmen Fidalgo Valencia........................ 182*50 »
Buenaventura Grau Sansó ................................ 182*50 y
Marcelo López Juan......................................... 182*50 y
Francisco Mestre Pons......................... 182‘50Pedro Novillo López.............................. 273*75 »
Joaquín Oceja Fernández............................ 182*50 »Isabel Puig Berra..................................... 182*50
Antonio Rodríguaz Gallego.................... 182*50 y
Miguel Sales O lsina..................................... 547*50 y
Domingo Ulacia A lcíbar.......... ............. ... . 182*50 »Joaquíh Viosca Arm iñana................ . 182*50 »
Doña María Amat y Sánchez Brioso .......... 1.725 »

María Alonso Barado.. .................... 1.125 y
María Adame y P eña.................................. 1.100 »Emilia Carbó y Arbanó..........  . . . . 1.350 Vy

Braulio Díaz Pérez................ .. • . 182*50
//
»José Hidalgo Ruiz........................................ 182*50 y

Buenaventura Llóp Margarit.................................. 182‘50 y
Tomás Labrador Rodríguez............  .............. 182*50 »
Vicente Morsaja Jimeno........................................... 182*50 y ■■
Julián Méndez Oviedo *................ .......... ................................ 182‘50 y
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N O M B R E S

Pensión annal 
que se 

le» señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Francisca Mayorga Ramírez....................... ................ 470 »
Andrea Nadal Gil.......................................... ...............  4r0 »

Manuel Navarro Peña.............................................. ................ 182‘50 »
Silvestre Requejo Núñez......................................... ................ 182‘50 »
Antonio Retú Pérez........................... ....................... ............... 182‘50 »
Salvadora Romo Martínez.................................... . »

................ 182‘50 *
»
»

...............  182‘50 >
»
»
»
»
»
>
»

................ 182‘50 »
Rafael Mellado Vicente.......................................... - »
Juan Martín Martín ................................................ . »

»
»

Francisco Ramírez R u iz ....................... ................ . .......... 182‘50
»

Indalecio Valderrama Martín................................ -................ 182‘50 »
Doña Amalia Soler F o ic ......................................... ................ 821‘25 »

N O M B R E S
Pensión annal 

que s b  
les señala.

Pesetas.
OBSIíRÁ rACIONES

María Petronila Miranda.............. ................ ............ y *
Doña María Alarcón y de la Puente............. .......... »*
D. Luis Come Carrasco.......................... ......... ........... »
Doña Eugenia Bugallo S iria ..................................... »

Amparo Fernández B lanco......... »
Antonia Gálvez Sebastián........................................... »
Jacinto Alegría Tafalla................... ............. »
Vicente Igual González................................... ............ »
Francisco Barrio González...................... . .  ......... >
Feliciana Alvarez Mercadera......................... ............ »
Andrés Santos Martínez................... . ........... ............. »
José Cami Ganas.......................................................... »
Isidora Cordovilla Alba............................... .. »
Doña Julia Monroy Armengol.........................

Felipa Peinador Ga reí a ...................... »
Teresa Maizonaga Hernández........... . »
Matilde Toledo Pilaptt....................... ............. »
María Monserrat Canalejo ............................ y
Isabel Rubio Escobar.......................... .............. »
Juana Oroz Sánchez........................... ............. \>

D. Emilio Calvo Soler;............................. ..................
Gregorio Fernández Salvador..................... ...............
Doña Josefa Ordóñez Guerrero.................. .. »
Juan Gavidia A lca lá ................................................... »

Madrid 7 de Marzo de 1899.= P olavieja.

MINISTERIO DE MARINA 

 A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p o s ito  H id ro g r a fic o  |

GRUPO 4 5 .-7  DE MARZO DE 1899 i
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
nicaragua.

Bajo al S. del cabo Gracias á, Dios.
(Avis aux Navigateurs, núm. 30/204. París, 1899.)

Núm. 235,1899.—Según aviso del crucero norteamerica
no Marietta, existe un manchón cubierto con 8,2 m. de agua 
á 12 millas al S. 4o E. del faro del cabo Gracias á Dios.

Situación aproximada: 14° 48' N. por 76° 58' W .
— -------

Carta núm. 544 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Reposición al servicio de la luz de Willemstad. 
Extinción de la luz auxiliar (Zeegat de Brouwershaven).

(Avis aux Navigateurs, núm. 30/201. París, 1899.)

Núm. 236, 1899.—El 5 Febrero de 1899 ha sido repuesta 
al servicio la luz fija blanca de Willemstad, que se apagó tem
poralmente.

En la misma fecha se apagó la luz auxiliar que la sus
tituía.

Situación aproximada: 51° 41' 50" N. por 10° 38' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36.

M A R  B Á L T I C O  
Suecia.

Cambio de la sefial de niebla en Trelleborg.
(Avis aux Navigateurs, núm. 35/231. Parts, 1899).

Núm. 237,1899.—En adelante se disparará un cañonazo 
en Trelleborg cada 3 minutos en tiempo de niebla, desde un 
cuarto de hora antes de la presunta llegada del correo entre 
Sassmtz y Trelleborg hasta su paso por la boya de campana 
interior.

Situación aproximada: 55° 22' N. por 19° 21' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 174.

Isla Gotland.
Cambio de arrumbamiento de las dos luces 

de dirección de Burgsvik.
(Avis aux Navigateurs, núm. 34/229. París, 1899.)

Núm. 238, 1899.—Las dos luces de dirección de Burgsvik, 
están colocadas actualmente N. 73° E.—S. 73° W . una de 
otra. Están enfiladas al N. 73° E.

Situación aproximada: 57° 3' 10" N. por 24° 30' 6 " E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 158.

Islas de ib e .
Extinción temporal de Xa luz Süvekubb.

(Avis aux Navigateurs, núm. 32/215. París, 1899.)

Núm. 239,1899.—A causa de averías en el aparato dé 
iluminación, la luz de Snvekubb, ha dejado de funcionar el 
10/12 de Enero dé 1899.

Se dará á conocer la fecha en que se instale un nuevo apa
rato.

Situación: 59° 55' 45" N. por 27° 42' 40" E. |

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 92.

MAR MEDITERRÁNEO
Italia. |

Boya en el banco de la Sirena en el Mar grande 
(golfo de Tarento).

(Avviso ai Naviganti, núm. 19/18. Genova, 1899.)

Núm. 240, 1899.—El límite S. del banco de la Sirena 
está señalado actualmente por una boya, un mástil y cilin
dro, pintado todo de negro y á 3 m. de altura sobre el nivel 
del mar.

Carta núm. 154 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Instralla (costa S.)

Buz adicional en el faro de Troubridge 
(golfo de San Vicente).

(Notice to Mariners, núm. 34. Londres, 1899.)

Núm. 241,1899.—Según aviso del Gobierno de Australia, 
se ha debido colocar en la base del faro de los bajos Troubrid
ge una luz flja roja que ilumina á 5 millas en tiempos claros 
del S. 40° E. al S. 50° W. por el S. (90°).

Situación aproximada: 35° 7' 30" S. por 144° 3' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 66.

Valiza en el arrecife Marión.
(Notice to Mariners, núm. 34. Londres. 1899.)

Núm. 242,1899.—Se ha debido erigir en el cantil E. del 
arrecife Marión (proximidades del Sound Macdonnell), un 
trípode negro con cabeza circular elevada 6,4 m. sobre el ni
vel de pleamar.

Situación aproximada: 30° 9' 45" S. por 144° 1' 40" E.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Jefe, F é l ix  B a s t á r r e c h e .

GRUPO 4 6 -8  DE MARZO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
SKAGERRAK 

Suecia.
Cambios de características en proyecto de las luces 

de Svarskar y de Langholm.
(Avis aux Navigateurs, núm. 35/237. París, 1899.)

Núm. 243,1899.—Cada una de las dos luces de Svartskar 
y de Langholm se proveerá de un sector fijo blanco con un 
sector fijo rojo á un lado, y al otro un sector fijo verde.

Los sectores fijos blancos iluminarán el canal libre de es
collos situado al N. de Lotefiord.

Cuaderno de faros núm. 3-1.®, pág. 160.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

. Cambio de característica de la luz posterior 
de H&fringe.

Avis aux Navigateurs, wúm. 35/231. París, 1899.)

i Núm. 244,1899.—La luz posterior de Háfringe, que era 
fija blanca, visible desde todo el horizonte, se ha reemplazado

por otra de 2 sectores fijos-Mancos y  un sector Mjo rojo.. riumsna 
con luz blanca desde el; N. 8? W ., hasta el a  57° W . por el N.
E. y 8. (245°). Se oculta desde el S. 57*'WV basta el 72®’ W „ 
(15°), vuelve á aparecer llama, desde ©FS, 72® W . hasta el N.
75ü W ., por el W . (33?), y  fija roja desde el N. 75**W: hasta 
el N. 8° W. (67°). Los límites de estos sectores na. son más 
que aproximados.

Situación aproximada: 58° 56' 15f'N. por 23° 3^00** N.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 146.

GOLFO DE B6TÍTNIA 
Suecia.

Cambio del periodo de iluminación de las luus©a 
de Tródiehallan, Edskdlubb, Nowuthaimt, feakfi-, 

Batteruidde y Saltuksudde.
(Avis aux Navigateurs, núm. 35/233. Paris,. 189&.J

Núm. 245, 1899.—Las luces de TrodieháBan,. #Edsk6&s 
lubb, de Batteruidde y de Saltviksudde se encenderán en ade
lante desde el 1.° de Agosto al 15 de Mayo todos tas smoa.

Las luces de Nowutharet y de Krako se- em&n der&n en 
adelante desde la apertura de la navegación hast'a el 15 d© % 
Mayo y desde el 1.° de Agosto al 15 de D iciem hi^

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág, 122t.

Cambio de característica de la lus, de A^tholmsudde 
(bahía de Sundsvalí):.

(Avis aux Navigateurs, núm. 35/234. Pssr ís, 1899.)
Núm. 246, 1899.—La luz de AstholmsiMh le, que era blan

ca de eclipses en todo su sector de ihaoso .ación, tendrá en 
adelante 2 sectores blancos de eclipses y  %% sector rojo da 
eclipses.

Situación aproximada: 62° 23' 20" N. por 23° 56' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág, L is .

Modificación de la sefial de niebla de Understen.
(Avis aux Navigateurs, núm. 35 ¡235. París, 1899.)

Núm. 247, 1899. En adelanta, la sirena de vapor de Un
dersten emitirá en tiempos de ni ebla un sonido cada minuto. 
Cuando la sirena de vapor no pneda funcionar, una trompa 
de niebla de mano emitirá un sabido cada minuto.

Situación aproximada: 60° 16' 35" N. por 25° 7' 45" E.

Cuaderno de faros núm. *\j-2.°, pág. 126.

Modificaciones en los se ctores de iluminación de la luz 
de Lorudden (bahía de Sundsvall).

(Avis aux Navigateurs, núm. 35/236. París, 1899.)

Núm. 248, 1899.—T,os sectores de iluminación de la luz 
de Loüdden se han mo difícado en la forma siguiente:

Ilumina con luz: b tanca de eclipses, del S. 4° W . al S. 5° E. 
por el S., sector que ilumina el canal del Bremdsund; roja de 
eclipses, del S. 5° E . al N. 76° E. por el E.; blanca de eclipses, 
del N. 76° E. al N.. 32° W . por el N., y queda tapada del N« 
32° W . al S. 4° W . por el W .

Situación apvoximada: 62° 13' 50" N. por 23° 52' 50" E.

Cuaderno dte faros núm. 3-2.°, pág. 118.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Golfo de Tonkín.
Característica de la luz de las islas Norway.

(Avis aux Navigateurs núm. 35/230. París, 1899.)

Núm. 249, 1899.—Según comunica el Comandante de 
Marina Annam y Tonkin, desde el 8 de Enero del presente 
año los destellos de la luz de las islas Norway, serán cada 
minuto en vez de 2 minutos, como eran antes.

Cuaderno de faros núm. 9, pág, 6, 
í El Jefe, Félix Bastarreche.

i
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9 de Marzo de 1899

Relación individual de las inhumaciones.

N O M B RES
Años.

E B A D

Meses. Días.
ESTAD O EN FERM ED AD ES DOM ICILIOS

2 » > Párvulo..,. . . . . . . . Sarampión.......................................................... Carretera Carabanchel, 26.
4 » > Idem ........... Nefritis escarlatinos®,...................................... Plaza de la Cebada, 2.

25 > » Soltero . . . . . . . . Tuberculosis pu lm onar................... .............. Santa Brígida, 21.
41 > > Idem. ........... ..: Id em ........................... ........................................ Toledo, 76.
29 » » Casado................. Idem............................ .............................. Claudio Coello, 87.

3 > » Párvulo... ............. Idem ......................... ............ ............ Sur, Huerta de las Arcas.
4 » » íd e m .............. ...... Idem mesentériea ............... ........................ ... Tres Peces, 30.

73 » » Casado.......... Eprte liorna................................................... .. Preciados, 64.
33 » Soltero,.....-.,........ ; h ipertrofia card iaca ........................ ............. Toledo, 79.
51 » > Casado ,. . „ ...........i Endocarditis crón ica ,.................................... Pelayo, 69. 

Inclusa.1» >
38 > Casado........... . . . Idem............................. ........................................ Arganzuela, 8. 

Carranza, 3.» 7 » Parva la ........ P u k io n ía ........... .......................... ......................
1 » ídem ........................ Idem.................. ................................................... Don Ramón de la Cruz, 20. 

Guipúzcoa, 2.
Monte Esquinza, 5. 
Hospital Provincial.

Jn o*n rí Avi 107 61 > » Viudo . . . . Id em ....................................................................
:*S7a1Í Aíi Sá TS Pf7 n a ^ 62 ' » » Soltero........i Pieuropneumoma .............................................
xRlíí T*f ni HTHP ÍSlPWft . . _   ̂ . 25

>
» » ídem........................ P leuresía........................................ ....................

¡üprlrn T^nmhriV . 8
»

P árv u lo ... . . . . M eningitis........................................................... Fray Ceferino González, 4.
iiMofíao Sq 1 17  „ 77 Viudo Cistitis................................................................. Hospital del Carmen.
nipnipTifp nf97 . a. .  A A. . . 22 » > Soltero................. Nefritis parenquim atosa............ .................. Paloma, 8.
;T\/í o mi P1 Ítíí wiVIa - A a a A . . a a 50 » » Idem........................ Anemia cerebral................ .............. ............... Carretera de San Isidro, 36.

/* ni á C1 V 17(̂ 91110 - , a a A 47 » » Id em ............... Diabetes sa ca rin a ............. ............................... San Juan, 11.
fe to  m asculino...... .................... *.............................................. » > » » > Mesón de Paredes, 90.
Idem  • . » » ............. .................................................... ............................. -p > » » > Méndez Alvaro, 43.
Idem ................... .............. .............. ............................................. » »

* i
>> > Jacometrezo, 65.

f̂ ArÜQ ffr1$n*nliTi$i ÍtíSWiíí .  ̂ . .  ® . . . . .  ® ® ® . . . . . . . . 1 » » 1 Párvulo............ .... J Sarampión........................................................... Abades, 22.
0 ■m/>o -ui 4*0 /i a |o 1/ ODPQ 1 » » ! Idem. ..................... ! Bronquitis g r ip p a l.......................................... Ayala, 4.

Mesón de Paredes, 90.’TV/T 0 orí 0 1 OH 9 A 0719 Ha  ̂. a . a a . . 36 » » Casada.................... i Metrorragia puerperal....................... ............
Tljf 0 -m rv*0 T*l f Q irQT*Ol9 28 » » V iu d a ..................... Septicemia puerperal........................... .. S nta Engracia, 115.

Costanilla de San Vicente, 4 y 6, 
Barceló, 5.

«A ,m»noHo r i n f . . . . 2 Párvulo................. Disenteria...........................................................
'Moi^oorifíí rio 151 "v P057 * .  ̂* « ' . a a 53 » » Casada....... ............ Tuberculosis pu lm onar................. ..
“Ü̂ OvÍq /ía! Pot*o1 42 » » Idem ...................... Idem. ................................................................... San Bernardo, 76.
T?álTiOt1 Q TI rtQ A llTQT*07 - 36 » > Soltera.;................. Idem intestinal.................................................. Idem.
A T) H 1*0 0 írll OT'fPfA a . . a a . a 64 » » Viuda...................... Insuficiencia m itra l........................................ Hospital Provincial. 

Idem.TDo iâ  0 I)ofp7  ̂ . . . . . . . 46 » Casada.................... Miocarditis crón ica .........................................
' T7K£><,ci Cqn a no7 _ _ a a a  ̂ _ 20 > » Idem ........................ Cardiopatía.................................................... Isla de Cuba, 15.

TVTn/n.Tl ni 0 id-AYl r7Q i07 . . ^ 68 » > Id em ....................... Idem...................................................................... Guzmán el Bueno, 2. 
Toledo, 128.A nfAVI1Q rrQT*/llO  ̂  ̂ _ * _ _ _ 59 » » Id e m ... ................... Idem......................................................................

TT i dí?f 0 niAri ÍIÍq t»piQ . ^ 75 » » Viuda.............. .. Esclerosis arterial............................................ Huertas, 66.
[fl ATuArQQ A TiTAmO SOD7 - 1 » » Párvulo.. *............. Bronquitis capilar............................................ Ciudad Rodrigo, 9. 

Tribulete, 10.67 » » Viuda................ Idem ........................... .........................................
54 > > Casada.,. . . . . . . . . Pulm onía............................. .............................. Fuentes, 10.
86 » > V iu d a .................... Idem .................................................................... . Fuencarral, 92.

IBamífo A  lKír/iTt<í nfl . . . . . . . . . . 48 > » C asada.................. Esclerosis renal................................................. Santa Engracia, 7, 
Paseo de las Acacias, 7.Sofía G red iaga .. . . . . . . . . . .  . .  — . - - * ^  *-• • *.

FeíU^jGpa^ía^. • • • .......................... * • •
DuQfiiAní'O Al ATI Qq V*T*C| _ . _ _ . . . . . . . . . .

3 Párvulo............ .. M eningitis..................................................
~ 50 

»

>

3
»

»

Soltera........... ........
Párvulo ..................................

Esclerosis m ed u la r ...........................................................................

Eclam psia...........................................................
Artistas, 21. 
Leganitos, 17. 
Palma, 30.30 > Casada .................................... E pilepsia .........................................................

78 > Viuda ......................................... "Senectud ............................................................................................................. Segovia, 26.
Hospital Provincial. 
Idem.

90 » > Id e m .......................................... Idem ................................................................. ... ........................................
1 » » P trvulo................... R aquitism o.........................................................
2 » Id em ....................... Cuerpo extrañó en la laringe....................... Chamartín, 2.

» > » » » Ferrocarril, 6.
» » » » » Madera, 61.
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Madrid 10 día Marzo, do 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su u so; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de fiíecutar las disposiciones esíkblecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2j En esta casilla se consignarán Jas defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de O bras públicas.
Puertos.

Oída 3a Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver:

1,® Se aprueban las transferencias de los derechos que na
cen de la petición hecha por D. Mannel Casuso para sanear 
y aprovechar una marisma en la margen derecha de las rías 
de Tejeros y del Astillero, enclavadas en el término del Ayun
tamiento de Marina de Cudeyo de esa provincia, á favor de la 
Compañía del ferrocarril de Santander á Bilbao, la de éste á 
D, Félix Herrero y Ceballos, y por último, la que este señor 
hizo á la Compañía minera Herrero, de la que es Administra
dor D. Norberto Secbold y Piguart, y

2.° Se otorga á dicha Compañía minera Herrero la conce
sión de las expresadas marismas con las condiciones si
guientes:

1.a a) Las obras de saneamiento se construirán con arre
glo al proyecto presentado por el peticionario, suscrito en 
Bilbao el 7 de Marzo de 1898 por el Ingeniero D. J. Manuel 
Oraa, con la sola modificación de que los desagües se han de 
construir con arreglo á lo indicado en el informe de la Jefa
tura de Obras públicas.

b) Dichas obras deberán empezarse dentro de los tres me
ses, á contar de la fecha en que se publique el otorgamiento 
de esta concesión en la Gaceta de Madrid , y deberán que
dar completamente terminadas dentro de los cuatro años, á 
contar de la misma fecha.

2.a Antes de dar principio á las obras de saneamiento, y 
dentro del mes, á contar de la fecha indicada en la condición 
anterior, deberá acreditar el concesionario ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, presentando la correspon
diente carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, la cantidad de 
902 pesetas, en calidad de fianza, para responder del cumpli
miento de estas condiciones.

3.a Antes de empezar los trabajos, el concesionario avisa
rá, con la conveniente anticipación, al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, para que éste por sí, ó Facultativo en quien 
delegue, proceda á hacer el replanteo de las obras y deslinde 
de la marisma concedida, de cuya operación se extenderá la 
oportuna acta por triplicado, acompañada de su correspon
diente plano: uno de los ejemplares se remitirá á la aproba
ción de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará 
otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que la referida inspección oca
sione, así como los de replanteo y deslinde, abonándose con 
arreglo á lo establecido ó á lo que se establezca en las dispo
siciones vigentes para estos casos.

4.a Cuando estén terminadas las obras de saneamiento, 
avisará el concesionario al Ingeniero Jefe, para que éste pro
ceda á reconocerlas y extienda la oportuna acta por triplica
do, á cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que el se
ñalado en la condición 3.a para los del acta de replanteo. Si 
del reconocimiento resultara que las obras se han ejecutado 
con arreglo al proyecto y replanteo aprobado, una vez apro
bada por la Superioridad el acta de dicho reconocimiento, 
procederá la devolución de la fianza de que se trata en la 
condición 2.a

5.a aj El concesionario queda obligado á rellenar toda la 
marisma con los residuos del lavado del mineral de hierro, 
hasta enrasar la coronación del dique de cerramiento. Este 
relleno no podrá empezarse á realizar hasta tanto que una 
parte de la marisma esté completamente cerrada y aislada 
de la ría, y en cada año se hará una parte proporcional del 
relleno, de modo que quede terminado dentro de doce años, 
á contar de la fecha en que se publique esta concesión en la 
Gaceta de Madrid.

ó- Guando dicho relleno se halle terminado completa
mente, el Ingeniero Jefe lo reconocerá y extenderá el oportu
no certificado. Entonces es cuando se dará posesión definiti
va del terreno al concesionario y entrará á disfrutar la libre 
posesión del mismo.

6.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras de saneamiento, de modo que en todo tiem
po satisfagan al objeto para que se han construido.

7.a El terreno saneado quedará sujeto á la servidumbre 
de salvamento y vigilancia litoral en toda la zona que deter
mina la vigente ley de Puertos.

8.a  ̂ Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos de pro
piedad; y
 ̂ 9.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 

á cualquiera de estas condiciones será causa de caducidad, 
procediéndose para su declaración con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Puertos y de Obras públicas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 3 de Marzo de 1899.=E1 Director general, por 
orden, Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Santander,

Dirección general de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 28 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento del corcho existente en el 
monte titulado Sanzal, de los Propios de Alcalá de los Gazu- 
3es, en la provincia de Cádiz, consistente en 664.760 quinta
les métricos, tasados en 9.971*40 pesetas; debiendo verificarse 
el aprovechamiento con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por orden de esta fecha.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el ex
pediente y el pliego de condiciones en dicho Ministerio, y en 
@1 Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

^  admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
jlinisterio Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el

día de la fecha hasta el 22 de Abril próximo, y en todos Jos 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 498‘57 pese
tas, á que asciende el 5 por 100 del valor de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores 
públicos, al tipo medio de la última cotización oficial cono
cida en el día en que se constituya, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado el 
depósito del modo que previene la instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Marzo de 1899.—El Director general, Barón 
del Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado e n  último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición en pú
blica subasta del aprovechamiento del corcho existente en el 
monte Sanzal, de los Propios de Alcalá de los Gazules, en la 
provincia de Cádiz, se compromete á su adquisición con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el proponente, así como toda aquella proposición en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  de Piedad y  Caja d e  A h o r r o  
de Madrid.

8$fado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la Ultima semana.

IU G R IS O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  3.300 275 3.575 106.958

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, n úm .ll.. 440 21 461 12.685

ídem 2 .a—Corredera ba
ja, 57  335 13 348 9.146

ídem 3.a — Infantas, 11. 483 24 507 14.046
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1   346 13 359 9.544

Totales  4.904  345 5,250  152,379

P A G O S

NÚMERO á IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
Ó INTERESES

Total Total
™ * - a de por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, e intereses.

Central  248 312 560 245.858H2

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. == D. Manuel Caviggioli. =  D. Antonio Gil Leceta.= 
D. Ignacio Suárez G a r c í a . R a f a e l  de la Cruz y Cappa.= 
R  José Ma í̂a de Pando y Saavedra.=Yizconde de Torre-Almi- 
ranta.=Marqués de Camarines.=D. Mariano González Due
ñas. =  D. Alberto Bosch. =  D. Andrés Mellado. =  Marqués 
de Comillas. =  D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 12 de Marzo de 1899.= El Director gerente, José 
Alvar ez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ACORAZADO «YITORIA»

D. José Armario y Domínguez, Capitán de Artillería de la 
Armada y Juez instructor de la causa contra el marinero 
Baldomero García Fernández por el delito de haberse trasla
dado á Baicelona á disfrutar licencia que había pedido para 
Murcia y excedido de dicha licencia.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase Baldomero Gar
cía Fernández, cuyas señas particulares son: pelo castaño, 
color moreno, ojos pardos, nariz regular,, barba por salir, es
tatura creciendo, acusado del delito de haber pedido licen
cia para un punto y haberse trasladado á otro para disfru
tarla y excedido de dicha licencia* y cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en este buque; bajo 
apercibimiento de que de na comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradera del marinero expresado 
procedan á su detención, ordenando sea' conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 23 de Febrero de 1899.—José Arma-* 
rio.=Por mandato del Sr. Juez, Cayetano Botella.

1304—M
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia da 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina> 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reos Juan Carre
ro Herrera, hijo de Juan y María, natural y vecino de Los 
Barrios, de veinticuatro años, soltero; Manuel Guerrero Ro
dríguez, hijo de José y Teresa, natural y vecino de Los Ba
rrios, de veinte años, soltero; Francisco Navarro Moreno* 
hijo de Vicente_y Francisca, natural y vecino de Los Barrios, 
de veintisiete años, soltero; Juan Amores Gutiérrez, hijo de 
Francisco y Ana, natural y vecino de Los Barrios, de diez y 
ocho años, soltero, y Miguel Amores Ruíz, hijo de Juan y 
Rutina, natural de Estepona, vecino de Los Barrios, de se
senta y nueve años, casado, todos marineros, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , se presenten en este Juzgado 
para notificarles sentencia recaída en la sumaria núm. 280 
del año 1894 que se les instruye por delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 3 de Marzo de 1899.=Agustín Pintado.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 1253—M

ALICANTE
D. Juan Godoy del Castillo, Capitán del regimiento In

fantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado del propio regimien
to Juan Ivars Castell por falta de concentración al ser lla
mado á filas.

Por la presente Requisitoria cito y emplazo al soldado 
Juan Ivars Castell, natural de Jalón, de esta provincia de 
Alicante, hijo de Pedro y María, de veintidós años y tres me
ses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, estatura un metro 665 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, cuartel de San Francisco de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que contra el mismo instruyo por haber fal
tado á concentración ai ser llamado para servir en activa 
como soldado declarado para el reemplazo de 1898; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Ivars Castell, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Alicante á 27 de Febrero de 1899.=Juan Godoy.
1257—M

BARCELONA
D. Manuel Alvarez Gilarrán, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Antonio Nicolau Grau, 
de este regimiento, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Nicolau Grau, natural de Tarragona, avecin
dado en Constantí, Juzgado de primera instancia de Tarra
gona, hijo de Antonio y de Tecla, soltero, de oficio labrador, 
de veintidós años, tres meses y once días de ed^d, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Jaime I, de esta capital, á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta 
en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el día 
de h oy .'

Y para que tenga la debida publicidad, insértese enja^ 
G a ceta  de Madrid. f

Barcelona 23 de Febrero de 1899,=Manuel Alvarez.
1281—M

D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo 
para instruir expediente por la falta grave de primera deser
ción y quebrantamiento de arresto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la tercera compañía del segundo batallón de este regi
miento Inf ntería de Aragón, núm. 21, Pedro Lozano Calvo, 
natural de Barcelona, de estado soltero, hijo de Marcos y de 
Gregoria, parroquia de Santa María, de veintiún años de 
edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, 
aire regular, producción buena, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a ceta  de Madrid, comparezca en el 
cuartel de la Barcoloneta de esta capital para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue por la falta grave de primera deserción y quebran
tamiento de arresto, verificada el día 18 del corriente mes; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, ftó n d o lé  el perjuicio que haya» 
lugar,
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado cabo Pedro Lozano Calvo, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de prese, y con las debidas seguridades, al cuartel de San Fernando, de la Barceloneta de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1899.=Feliciano Martínez. 1292—M
BILBAO

D. José de Bartolomé Cagigos, Capitán del regimiento Infantería Garellano, núm. 43, Juez instructor del expediente instruido por la falta grave de primera deserción al soldado del primer batallón de este regimiento Nicolás Castillo de la Mata.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del primer batallón de este regimiento Nicolás Castillo de la Mata, natural de Madrid, hijo de Alberto y Bonifacia, soltero, edad veinte años, de oficio tornero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 595 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca regular, color sano, sin señas particulares, para que en el término preciso de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Nicolás Castillo de la Mata, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1899..=José de Bartolomé. 1302—M
CÁDIZ

D. Vicente López Estévez, Capitán de Infantería, Ayudante de esta plaza, Juez instructor del expediente que se in struye de orden superior contra el sanitario de la primera brigada de Sanidad militar, expectante de embarque en esta plaza, y agregado para prestar servicio de su clase al Hospital militar de la referida, Manuel García López, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sanitario de la primera brigada de Sanidad militar Manuel García López, cuya naturaleza y demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en el castillo de Santa Catalina, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de haberse desertado; bajo aperribimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel García López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado castillo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 16 de Febrero de 1899.=Vicente López.
1262—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
D. Gabriel Rodríguez y García, Alférez de navio de la Armada del cañonero Temerario, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero de primera clase de dicho buque, Francisco Jerez Aguirre, por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Jerez Aguirre, hijo de José y Carmen, natural de Málaga, que nació el año 1876, soltero, de oficio pescador, cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos melados, color moreno, nariz regular, barba ninguna, estatura regular, y del que se ignora su paradero, para que en el término de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de M ál ga , se presente en este buque, á mi disposición, para responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que al no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que practiquen las diligencias necesarias en la busca y captura del expresado individuo, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha,
A bordo del expresado buque á 7 de Febrero de 1899. =E1 Juez instructor, Gabriel Rodríguez García, 1218—M

CARTAGENA
D. José Montesinos y Donday, Auxiliar del Cuerpo Jurídico de la Armada, Secretario de justicia de este Departamento en funciones de Juez instructor.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lorenzo Martín Valero de la Iglesia, natural de Palma, hijo adoptivo de Guillermo Oliver y de Antonia Mir, de cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño oscuro, frente, nariz y  boca regulares, barba cerrada, color moreno, señas particulares bizco, de cuarenta y seis años de edad.Asimismo se cita, llama y emplaza á Lorenzo Márgenes Vidal Bonet, hijo adoptivo de Miguel y de Margarita, natural de la Inclusa de Palma, de cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño oscuro, frente, nariz y boca regulares, barba cerrada, color moreno, señas particulares bizco, para que en el improrrogable término de veinte días se presenten en esta Secretaría de justicia ó en la Comandancia de Marina de la provincia de Mallorca para que pueda ponérseles á disposición del Consejo de guerra que ha de fallar la causa contra los mismos instruida por el delito de contrabando marítimo; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de los indicados individuos y conducción á esta Secretaría de justicia.Cartagena 1.° de Marzo de 1899.=José Montesinos.

1255—M

CORDOBA
„ ' D^José, Naraní°  y Domínguez, primer Teniente del batallón Cazado‘es de Chiclana, núm. 17, y  Juez instructor del expediente por falta de presentación contra el soldado José Lampos Carmona, de este batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado José Lampos Carmona, natural de Alcaucín, provincia de Malaga, J11 jo de Manuel y de Manuela, de estado soltero, de veinte anos deidad, de oficio esquilador cuando vino al servicio, cuyas senas personales y particulares son las siguientes: boca regular, color moreno, pintado de viruelas, con una cicatriz en la cejas izquierda y otra en la frente, su estatura un metro 620 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ovincia de Malaga, comparezca en^este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Laballerizas Reales de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por falta de presentación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dp policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de er habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.Dada en Córdoba á 20 de Febrero de 1899.= El primer Teniente, Juez instructor, José Naranjo. 1263—M
FUERTE DE SAN MARCOS

 ̂D. Mariano Duro y González, segundo Teniente del regimiento de Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del mismo, Anselmo Ansorregui Barrenechea, por no haberse presentado en la zona al acto de concentración para su destino á Cuerno activo. r
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Motrico, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y Manuela, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba muy poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, estatura un metro 720 milímetros, sin senas particulares, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de banderas de este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de eete regimiento se le sigue por no haber hecho su presentación en la zona para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Anselmo Ansorregui Barrenechea, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á la sala de banderas de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,Dada en el fuerte de San Marcos á 20 de Febrero de 1899.=  Mariano Duro. 1295—M
GERONA

D. Antonio Pérez Montoya y Pruneras, Capitán, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53.
Habiendo faltado á la concentración verificada en la zona de Gerona, núm. 24, por Real orden circular de 13 de Octubre último (D. O., núm. 232) el recluta del reemplazo de 1898 Salvador Llauró Oliveras, hijo de Francisco y de Rita, natural de Capmany (Gerona), avecindado en su pueblo, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio panadero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, producción buena, su estatura un metro 700 milímetros, contra el cual instruyo expediente por falta de concentración;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito y emplazo á dicho Salvador Llauró Oliveras, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Gerona.Gerona 22 de Febrero de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio P. Montoya. , 1279—M

D. Fulgencio Roza Arbesun, Capitán del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 43, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta perteneciente al reemplazo de 1898, Mateo Ayter Tidal.Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito* y  emplazo á Mateo Ayter Tidal, del citado reemplazo, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Castillo de; Ampurias, avecindado en ídem, partido de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació el día 1.° de Septiembre de 1899, estatura un metro 582 milímetros, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, nariz regular, ojos castaños, cejas al pelo, barba saliente, boca regular, color sano, frente despejada, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, empezados á contar desde la fecha en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  esta requisitoria, se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, lugar que ocupa el regimiento In fantería de Guipúzcoa, para responder á los cargos que por habar faltado a la concentración le resulta en el expediente que por díc hf&motivo se le forma.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y de mi parte suplico* á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial»

para que practiquen activas pesquisas en la busca y  c ^ tu m  del referido recluta, y en caso dtf ser habido lo remitan em clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, por así tenerlo acordado en diligencia de este día; advirtíendole al referido retinta Mateo A y t e r  Vidal que si no se presenta dentro del plazo prefijado será declara^ do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, con arreglo al art. 665 del Código de Justicia militar.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r ®,.
Dada en Gerona á 23 de Febrero de 1899=Fú% encio R oza.

1280—-M~LERIDA
D. José Ruiz Cortes, segundo Teniente del batallón Caza-¿ dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Pedro Lauvicéns Pujol, por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Diciembre de 1898.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Lauvicéns Pujol, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Amerall, hijo de Saturnino y  de Rosa, natural de Amerall, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 624 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Pedro Lauvicéns Pujol, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 4 de Enero de 1899.=José Ruiz.

1282—M

D. José Ruiz Cortes, segundo Teniente del batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Porta Eróla por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Diciembre de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Porta Eróla, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Arfa, hijo de Agustín y de Carmen, natural de Navines, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: peio rubio, cejas, al pelo, ojos claros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color claro, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 683 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, número 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Porta Eróla, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 4 de Enero de 1899.=José Ruiz.
. 1285—M

D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Riart Novau por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Noviembre de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Riart Novau, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Aña, hijo de Juan y de Teresa, natural de Montargull, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas, pobladas, ojos garzos, nariz pequeña, barba poca, boca grande, color moreno, frente regular, aire libre, producción buena, sabe leer y escribir, su estatura un metro 615 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, número 15, sito en el castillo principal da Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en elt expediente que se le sigue con. motivo de la falta que comer tió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo» fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio-que haya, lugár.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.]}, exhorto-y requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como miMita- res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Raart Novau, y encaso  de ser habido sea conducido al castillo, principal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo, así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 26> de Enero» de 1899. = ® o y  Hernández,*1287—M

D. Eloy Hernández Obejero», Capitán del batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Pedro Pujol Grau por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núm, 51,. para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Noviembre de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Pujol Grau, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió cupo por el pueblo de Alás, hijo Üe Esteban y de Ana,, natural de Alás, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu-
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lar, color sano, frente despejada, aire libre, producción bue
na, sabe leer y escribir, su estatura un metro 640 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el 
cuarto de banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, nú
mero 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

, res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Pedro Pujol Grau, y en caso 
de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capi
tal y á mí disposición, por tenerlo así acordado en diligencia
de este día. . TT , ,

Dada en Lérida á 26 de Enero de 1899.=Eloy Hernández.
1289—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, y Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Coll Murcie, del reemplazo de 1897, y excedente de cupo, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por fa lía de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; y

Usando de !a jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Sallent (Lérida), hijo de Mateo y de 
Josefa, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color 
sano, señas particulares ninguna, con un metro 600 milíme
tros de estatura, de oficio labrador, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que 
haya lugar.

"A. su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencian en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te reouisitoria en Lérida á 24 de Febrero de 1899.=Antonio 
Fuentes. 1277—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, y Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Francis
co Valletbó Sala, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Figols ( ’ érida), hijo de Francisco 
y de Josefa, de diez y nueve años, siete meses y cinco días de 
edad, cuyes ssñas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba sin pelo, 
color sano, señas particulares ninguna, con un metro4 565 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si
guiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para, que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para qua tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 24 de Febrero de 1899.“ Antonio 
Fuentes. 1278—M

PAMPLONA
D. Fermín Nafría Romero, primer Teniente del regimiento 

Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta Ramón López Arana por no 
haberse incorporado á la concentración ordenada por Real 
orden circular de 19 de Octubre último á la zona de êsta ca
pital.

Por la, presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Ramón López Arana, hijo de Eugenio y de Vic
toria, natural de San Martín, Juzgado de primera instancia 
de Estella, provincia de Navarra, de oficio labrador, de veinte 
años de edad, y cuyas señas son: pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba naciente y de estatura un 
metro 595 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Na
varra y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel del Se
minario de esta plaza á responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; pues de no verificarlo será juzgado en 
rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, y esto realizado, se le con
duzca al mencionado cuartel del Seminario y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dada en Pamplona á 13 de Febrero de 1899.=Fermín Na
fría Romero. 1193—M

_D. Perfecto González Miranda, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor en el expediente formado por la falta gravé de prime
ra deserción al soldado del propio regimiento Jerónimo Sali
nas Munarrioz.

hr.es8n^  requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
Juzc^mx1^ 5111̂  . ? as Munarrioz, natural de Barasoaín, 
hiio d« A rff.A-v :neT? ^ sJjajPcía de Tafalla, en esta provincia, 
de edari sa* so^ ef°> de veintinueve años
pelo rub'o eci" £  cnyas senas personales son éstas: peio i ub.o, Cfcjaa ídem, o3os pardos, nariz recular, barba sa

liente, boca regular, color sano, frente regular, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa 
en esta ciudad el regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, á mi disposición, para responder á los cargos en 
el expediente que se le forma por la falta grave de primera 
deserción; y de no presentarse en el término señalado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Je
rónimo Salinas Munarrioz, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á mi disposición á esta pinza.

Dada en Pamplona á 15 de Febrero de 1899.=Perfecto 
González. 1211—M

D. Manuel Macías y Casado, Capitán general del sexto 
Cuerpo de Ejército, y en su representación D. Isidoro Sán
chez Crespo, Teniente Coronel del segundo batallón del regi
miento Infantería de América, núm. 14, Juez instructor de 
las diligencias previas que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza me hallo instruyendo con
tra el Médico Mayor de Sanidad militar D. Mateo Alonso 
González, por su desaparición de la misma sin conocimiento 
de sus Jefes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Mateo Alonso González, Médico Mayor de Sanidad militar, 
natural de Burgos, hijo de D. Hilario Alonso Valdenebro y 
Doña Vicenta González García, casado, de cuarenta y siete 
años de edad, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de Mad r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en las diligencias previas que de orden del Excmo. Sr. Gene 
ral Gobernador militar de esta plaza se le sigue con motivo 
de haber desaparecido de la misma sin conocimiento  ̂de sus 
Jefes el mes de Enero próximo pasado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido D. Mateo Alonso González, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Febrero de 1899.=Isidoro Sán
chez Crespo. 1210—M

D. Prudencio Durantes Sánchez, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería de la Constitu
ción, núm. 29, y Juez instructor del expediente que por de
serción me hallo instruyendo contra el soldado José Jauna- 
rena Lamberriages.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado José Jaunarena Lamberriages, natural de Erasun, pro
vincia de Navarra, hijo de Esteban y de Francisca, de estado 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador 
cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color amarillo, frente 
regular, nariz regular, boca- regular, barba nada, su estatu
ra un metro 590 milímeiros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a g e ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción sito en el cuartel del Seminario de esta capital, á 
responder á Jos cargos que le resultan en el expediente que 
por deserción me hallo instruyendo contra el mismo: bajo 
ipercimiento de que si no comparece en dicho plazo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que h a y  lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mego y 
mcargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi 
lisdosición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 18 de Febrero de 1899.— El Juez ins
tructor, Prudencio Durantes. 1203—M

D. Alberto Ruiz Morlones, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor nombrado por elSr. Coronel del mis
mo regimiento, del expediente instruido contra el soldado de 
sste regimiento Fermín Mirza y Panaguirre, por la falta de 
concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Fermín Mirza y Panaguirre, hijo de Ra
món y de Fermina, natural de Arquiliñete, Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona, provincia de ídem, distrito mi
litar de Burgos, nació en 10 de Noviembre de 1879, de oficio 
labrador, su religión Católica Apostólica Romana, su estado 
soltero, su estatura un metro 605 milímetros; sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, señas par
ticulares ninguna; fué filiado como recluta por el cupo de 
Baztán, para el reemplazo de 1898; tuvo entrada en la Caja de 
reclutamiento el 1.° de Agosto de 1898, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel del Seminario, á fiñ de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declrado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á Pamplona, cuar
tel del Seminario, y á mi disposición; pues así lo tengo acor 
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad rid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Pamplona 20 de Febrero de 1899.=Alberto Ruiz.
1204—M

D. Alberto Ruiz Moriones, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 29, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe 
principal del mismo del expediente instruido contra el solda
do de dicho regimiento Ramón Lezcano Goiceta, por la falta 
de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar,' por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Ramón Lezcano Goiceta, hijo de Ignacio y

de Martina, natural de Areso, provincia de Navarra, Juzgado 
de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, 
distrito militar de Burgos, nació el 25 de Junio de 1879, de 
oficio labrador, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estatura un metro 645 milímetros, sus senas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz grande, barba nada, boca regu
lar, color moreno, frente pequeña, aire marcial, senas parti
culares ninguna, fué filiado como recluta por el cupo de Are- 
so para el reemplazo de 1898, tuvo entrada en la Caja de re
clutamiento de la zona de Pamplona el 1.° de Agosto de 1898, 
para que en el término de treinta días}> á contar de la fecha, 
se presente en este cuartel del Seminario, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á Pamplona, cuartel 
del Seminario, y á mi disposición; pues así lo tengo dispues
to en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Pamplona 20 de Febrero de 1§99. =  Alberto Ruiz.
1205—M

D. Alberto Ruiz Honores, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 28, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo regimiento del expediente instruido contra el soldado 
de este regimiento Juan Echegaray Helarte, por la falta de 
concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Juan Echegaray Helarte, hijo de Juan 
Vicente y de Martina, natural de Maya, provincia de Pam
plona, avecindado en Arizcor, Juzgado de primera instancia 
de Pamplona, provincia de Navarra, distrito militar de Bur
gos, nació el 7 de Marzo de 1879, y de oficio labrador, su re
ligión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 640 milímetros, sus señas; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, señas particulares 
ninguna, fué filiado como recluta por el cupo de Baztánpara 
el reemplazo de 1898, tuvo entrada en la Caja de reclutamien
to en 1.° de Agosto de 1898, para que en el término de treinta 
días, á contar de la fecha, se presente en este cuartel del Se
minario, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en e! 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á Pamplona, cuar
tel del Seminario, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín ofi
cial déla provincia de Navarra.

Pamplona 20 de Febrero de 1899.— Alberto Ruiz.1206— M

D. Alberto Ruiz Moriones, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe 
principal del mismo, del expediente instruido contra el sol
dado de icho regimiento Juan Ustáriz Jausena por la falta 
de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por le presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Juan Ustáriz y Jausena, hijo de Juan León 
y Angela, natural de Arizcun, provincia de Navarra, avecin
dado en Arizcun, Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra, distrito militar de Burgos, nació el 2 
de Agosto de 1879, de oficio labrador, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, sil estatura un metro 
570 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna; fué filiado como 
recluta por el cupo de Baztán para el reemplazo de 1898; tuvo 
entrada en la Caja de reclutamiento el 1.° de Agosto de 1898, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel del Seminario á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á Pamplona, cuar
tel del Seminario, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Pamplona 20 de Febrero de 1899.=Alberto Ruiz.
1207—M

D. Alberto Ruiz Moriones, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido al soldado 
Timoteo Alcaiz Alcaiz por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ex
presado soldado Timoteo Alcaiz Alcaiz, hijo de Mariano y de 
Rufina Alcaiz, natural de Magallón, provincia de Zaragoza, 
nació en 24 de Enero de 1864, oficio jornalero, estado soltero, 
estatura un metro 500 milímetros, sus señas éstas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
bopa ídem, color bueno, frente regular, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el im
prorrogable término de treieta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del Semina
rio de esta plaza, á responder de los cargos que en el mismo 
le resultan; bien entendido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de cualquier clase que sean, practiquen ac
tivas gestiones para su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 20 de Febrero de 1899.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Alberto Ruiz. 1208—M
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SAN FERNANDO

D. Manuel M illas Sarm iento, Capitán de Infantería de Marina, y Juez instructor de la causa seguida por deserción contra el soldado Juan Vázquez García.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al e x presado Juan Vázquez García, natural de La Línea, hijo de Antonio y Catalina, soltero, de veintiún  años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color bueno, barba poca, su estatura un metro 

543 m iím etro s, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en el cuartel que ocupa^ la fuerza de Infantería de Marina en este departamento, á m i di5posición, á fia de responder á los cargos 
que le resultan en la causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s igu ién dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen  activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de 
ser hallado lo rem itan en calidad de preso á este cuartel y  á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en.providencia de este día. -

Dada en San Fernando á 17 de Febrero de 1899.=E 1 Capi
tán, Juez instructor, M anuel M illas. 1145—M

SAN SEBASTIÁN
D. Miguel^ de Leonardo Peñaranda, Comandante del se gundo batallón del regim iento Infantería de S icilia , núm . 7, y Juez instructor del m ism o.
No habiéndose incorporado á banderas el recluta procedente de la zona de reclutam iento de Pamplona (Navarra) y  

destinado á este Cuerpo E scolástico Berango Sanz, natural 
de Pueyo, A yuntam iento de Tafalla (Navarra), avecindado en Tafalla. hijo de A ngel y  de Cristina, de estado soltero, de 
veinte anos de edad, de un metro 506 m ilím etros de estatura, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, sin señas particulares, á quien  
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este sexto  
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por la  falta grave de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de treinta dias, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d s  M a 
d r id , se presente en el cuartel alto de San Telmo de esta c iu - ! 
dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- ' miento de de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre d e . S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á San Sebastián y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia de Navarra.

Dada en San Sebastián á 14 de Febrero de 1899,= V .°  B.°— El Comandante, Juez instructor, M iguel de L eonardo.=E1  
cabo Secretario, Federico López. 1195 ̂ -M j

D. Gabriel Moñita Sánchez, primer Teniente del segundo  batallón del regim iento Infantería de S icilia , núm . 7, y  Juez 
instructor del expediente seguido de orden del E xcelentísim o  
Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército con m otivo de deserción.

Por la presente llam o, cito y  emplazo al soldado de la recluta voluntaria Tomás Bosch Blanes, hijo de Tomás y  de 
Antonia, natural de San Vicente, provincia de A licante, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á m i disposición en el cuartel de Infantería alto 
de*San Telmo, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así será declarado" rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades m ilitares, civ iles y judiciales para que practiquen activas d iligencias en busca del m encionado  Tomás Bosch Blanes, y  le rem itan como preso, en caso de ser habido al cuartel de Infantería alto de San Telmo de la plaza 
de San Sebastián, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en San Sebastián á 15 de Febrero de 1899.=G abriel M oñita. 1194—M
D. Ernesto Morazo y Monge, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Valencia, núm . 33, y  Juez instructor 

del expediente seguido contra el recluta destinado al m ism o  
Baltasar O taegui Elda por no haberse presentado en la zona al acto de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido recluta, natural de Vidania, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y  Josefa, soltero, de diez y  nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boco regular, color moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, estatura un  metro 700 m ilím etros, sin senas particulares, para que en el preciso térm ino de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de banderas que ocupa este regim iento en el cuartel Bajo de San Telmo de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento  se le sigue por no haber hecho su presentación en la zona al acto de la concentración para su  destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si así no lo verifica será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido recluta Baltasar Otaegui Elda, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de detenido, con  
las seguridades convenientes, á la sala de banderas de este regim iento y  á m i disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 19 de Febrero de 1899.—Ernesto Morazo. 1209—M
TOLOSA

D. José Llam as Gaztelu, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de V alencia, núm . 23, Juez instructor del expe

diente seguido por falta de incorporación á banderas, al rec lu ta  del m ism o Melchor Echevarría Echevarría.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Melchor Echevarría Echevarría, recluta, natural de Ibarra, en 

esta provincia, hijo de M iguel y de Manuela, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: barba pequeña, boca ídem, con una ci
catriz en el labio inferior, color moreno, frente estrecha, aire m arcial, y  de un metro 670 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Infantería de esta v illa , á m i disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m i l i t a res y de policía judicial, para que practiquen activas di i- gencios en busca del referido Melchor Echevarría Echevarría, y en caso de ser habido lo rem itan eu clase de p reso ,  con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención  
de este destacam ento y  á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día.

Dada en Tolosa á 14 de Febrero de 1899.—José Llamas.
1212—M

«fuzfgfados cíe Sus Ira mee a .
ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez m unicipal de esta ciudad, interino de primera instancia por indisposición del propietario.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Cefe- rino Martínez Rama, Registrador de la propiedad que fué de este partido, en cum plim iento de lo mandado en el art. 306 

de la ley Hipotecaria y 277 del reglam ento para su ejecución, he acordad*^ anunciarlo por medio de edictos, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir a l
guna reclam ación para que la presenten ante los Sres. Jueces  de primera instancia de Benavente, Audiencia de Valladolid; 
Tafalla, de Pamplona; Igualada, de Barcelona: Sueca y A l i 
cante, de Valencia, cuyos Registros ha desempeñado; advirtiéndose qué este es el segundo anuncio que se hace.

Dado en A licante á 23 de Febrero de 1899.—R. Giner. =  De orden de S. S., por habilitación de P. Pérez, Rafael A nis.
J—1262

B A R C EL O N A - AT AR AZ AN AS
D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Leandro Gal- v is y  Alcaraz, de quince anos de edad, soltero, natural de Valencia, vecino de esta ciudad, para que se presente ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días al objeto de evacuar una d iligencia en m éritos de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.A Impropio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y polic ía  judicial procedan á la captara del indicado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona á 28 de .Febrero de 1899.= D ion isio  

C alvo .= P or disposición de S. S ., M iguel S. Mariño.
J— 1266

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de in stru cción  del d is tr ito  de Atarazanas.
Por el presente edicto se cita y  llam a á D. Alfredo Cendra y  D. Manuel Fernández, Oficiales repatriados, á quienes se intentó estafar en 20 de Enero últim o en esta ciudad, proponiéndoles la compra de un reloj, para que dentro del térm ino de cinco días se presenten ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo por el 

expresado hecho; apercibidos, caso contrario, á lo que haya  lugar.
Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1899.= D ion isio  Calvo.—Por disposición de S. 8 ., Miguel S. Mariño.

J—1267

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Poblet 

Tomás, de diez y  seis años, soltero, natural de V alls, vecino  
de esta ciudad, panadero, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante este Juzgado, al objeto de evacuar una diligencia  en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido, caso contrario, á ser declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades y  polic ía  judicia l procedan á la captura del expresado sujeto, y  conseguida, lo pongan á m i disposición.
Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1899.—D ionisio Cal- vo .= P o r  disposición de S. S., M iguel S. Mariño. j —1268

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito  de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Ram ona  
A roy Garcés, de diez y nueve anos de edad, soltera, natural 
de Vitoria, prostituta, para que dentro de diez días se pre
sente ante este Juzgado al objeto ele practicar una d iligencia  
en m éritos de la causa que se la sigue sobre hurto; apercibida, caso contrario, á ser declarada rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  polic ía  judicia l procedan á la captura de la expresada mujer, y  conseguida, la pongan á m i disposición.
Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 189 9 .= D ion isio  Calv o .= P o r  disposición de S. S., M iguel S. Mariño.

J—1269
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y  su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á los autores de 
la  sustracción de 11 gallinas negras pintadas en rubio, á excepción de una blanca con las alas cortadas y  otra rubia clara, tufona, y un gallo  franciscano, propios de Manuel Góm ez Mejías, que desaparecieron de la finca llam ada Jardinito  
en la noche del 16 al 17 de Enero últim o, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en el piso alto 
de las Casas Consistoriales, con objeto de recibirles oportuna 
declaración y  demás que proceda en el sum ario que con ta l 
m otivo instruyo; previniéndoles que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida- des, Guardia civil y  agentes de la policía judicial procedan á 
la  ̂ busca de dichas aves y  autores de la sustracción de, las m ism as, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 18 de Febrero de 1899.=Francisco  Fernández V io r — El actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodoro Fernández. J —I273

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita , llam a y  emplaza por término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta provincia y  de la de M álaga al procesa

do Manuel A guilera Fernandez, de esta vecindad, casado, de treinta y seis anos, de oficio tejedor, el cual, según su fiado
ra  ̂se encuentra en Málaga en el barrio de Capuchinas, cuyas  
senas son: estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo ne
gro, con bigote, nariz y boca regulares, y  sin  n in gu n a parti
cular visible, para que comparezca ante este Juzgado con el 
fin de cum plir lo acordado en el auto dictado en la pieza respectiva, dimanada del sum ario que contra el m ism o .se in struye por el delito de robo; apercibiéndole que de 110 verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u biere lugar 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á m i disposición, de dicho procesado.
 ̂ Dada en Córdoba á 24 de Febrero de 1899.—Francisco Fernández V io r .= E l actuario, Manuel G uillén. J—1274

D. Francisco Fernández Vior, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y  su partido.
H ago saber que habiendo cesado el día 31 de Marzo de1896 en el cargo de Registrador interino de la propiedad deesta capital el Sr. D. Manuel Yuste y  M artínez, por haber 

sido nombrado M agistrado de la A u diencia territorial de Oá- 
ceres, y m ediante á que ha solicitado la devolución de la fianza que tenía prestada para ejercer dicho cargo, se hace p ú 
blico por m edio del presente, en cum plim iento de lo que preceptúa el párrafo tercero del art. 267 del reglam ento de la 
ley H ipotecaria, citándose á los que tengan que deducir a lguna reclam ación para que la presenten en el térm ino de seis  meses, contados desde el 24 de Noviembre anterior en que aparece inserto por primera vez este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

 ̂ Dado en Córdoba á 24 de Febrero de 1899.r=Francisco Fernández Vior.—El Secretario de gobierno, Licenciado Rafael Pellitero. j __1275
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín o acial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llama y  emplaza 

á un  gitano de e-statura alta, cojo, cuyo nombre, apellidos, 
dom icilio y demás circunstancias se ignoran, el cual, el segundo ó tercer día de la feria de Cañete de las Torres, en esta  provincia, que se celebró á .ú ltim os del m es de Septiembre del ano próxim o pasado de 1898, cambió con A ntonio García  Ruiz, de estos  vecinos, revendedor de hortalizas, y  á los pelos, un burro capón, cerrado, de regular alzada, pelo pardo, con  una catarata en un ojo y  una cicatriz en el hocico, por una  burra del García, cerrada, platera clara y  algo coja, á fin de que dentro del térm ino de diez días á contar desde el en que tenga lugar la últim a inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm , 4 de la calle de Salazar, de esta población, al objeto de recibirle declaración; 

bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgado por ante el actuario que refrenda sobre hurto ó extravío del referido burro.

Dado en Montoro á 24 de Febrero de 1899.=:M anuel de la  Cruz y  Donoso.—El actuario, L icenciado José Benítez Lara
J—1242

OLIVENZA
D. F é lix  Carrasco López, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca de un gallo  y  tres ga llin as, cuyas senas al final se expresarán, de la propiedad de la vecina de esta ciudad Rosa González Martínez; habiéndole sido sustraídos, el primero, en Ja m añana del día  2 del actual, y las ú ltim as unos días antes, y  á la captura de 

las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan en  debida forma su procedencia; poniendo unos y  otras á disposición  de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dado en Olivenza á 20 de Febrero de 1899.—F élix  Carrasco L óp ez.= D e su orden, Dom ingo Para.

Señas de los semovientes.
U n gallo de color blanco y  negro.Dos gallinas del m ism o color.Y otra negra. J -1 2 4 3

OLMEDO
D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción  de esta  v illa  de Olmedo y su partido.Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las  Autoridades civ iles, m ilitares y  agentes de la policía judicia l 

procedan con toda actividad y  celo á la busca de las caballe
rías y  efectos cuyas señas y  reseña á continuación  se expre
san, y  á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditaren plenam ente su  leg ítim a adqu isición, y unas y  otras serán rem itidas, con las convenientes  seguridades, á disposición de este Juzgado, en el que se in s truye sum ario por robo de dichas caballerías y efectos, veri
ficado en la noche del 15 para amanecer el 16 del corriente á Felipe Calle López, vecino de Fuente Olmedo.

Dada en Olmedo á 27 de Febrero de 1899 .= S eb astián  Moro. Por mandado de S. S., Niceto Sanz.
Señas de las caballerías y  efectos robados.

Un pollino negro, de seis cuartas de alzada, castrado y es
quilado.Otro de la m ism a alzada y pelo, tam bién esquilado.

El primero de cinco anos y el segundo de seis.Una capa usada, color rojo.
Y unas alforjas nuevas de estopa b lanca. J—*1244
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PIEDB.AHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
Villa de Piedrahita y su partido.

Por el presen te, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en ctvnsa criminal que se instruye por hurto de dos 
caballerías menores, se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de dietias caballerías, cuyas 
señas a continuación se expresan, que han faltado al vecino 
de Pascmlcobo. en -este partido judicial, Pedro Martín Gó
mez, en la noche del 10 del corriente mes, de una cuadra con
tigua á la casa que habita en dicho pueblo, deteoieudo á las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima procedencia y poniendo todo á disposición de este Juz
gado. _

D ado en Piedrahita á 24 de Febrero de 1899.—Francisco 
Castillo.= Por su mandado, Primitivo Cubero.

Señas de las caballerías.

Una burra pelo cano, de diez años, cinco cuartas y media 
4e alzada, herrada de las manos, esquilada por el lomo y una 
rozadura en las agujas.

Una po lina pelo castaño, entre el que tiene algunos blan
cos, de dos años y sin herrar. J—1245

SAHAGÚN
D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia 

de este partido de Sahagún.
Hago saber que por el presente segundo edicto se anuncia 

la muerte intestada de D. Antonio Santos López, de sesenta 
y  seis años de edad, viudo, labrador, natural de Echavaca y 
vecino de San Pedro de Yalderaduey, donde falleció en 29 de 
Agosto de 1897, sin dejar ascendientes ni descendientes legí
timos, ni más colaterales de que se tenga noticia que dos 
hermanos y dos sobrinos carnales, domiciliados en la isla de 
Cuba y IMtanás; y se llama en su virtud á los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho finado para que compa
rezcan á ejercitarle ante este Juzgado dentro del término de 
veinte días; bajo apercibimiento del perjuicio que les pueda 
parar en derecho.

Dado en Sahagún á 25 de Febrero de 1899.=Indalecio Fer
nández. =D e su orden, Licenciado Matías García.

78—P

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido-
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ernestina To

rres, natural de esta ciudad y vecina de la de Santa Cruz de 
esta isla, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en el sumario que se le instruye por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarada rebelde, parándola los perjuicios que esta de
claración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos déla policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, de la Ernestina Torres, caso de ser 
habida.

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, islas 
Canarias á 9 de Febrero de 1899.=Francisco Cano.=Por man
dado de S. S., José M. Reyes. J—1216

SAN FELIU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y  Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat de los alienados Rosa Piqué Vila, natural de Saba- 
dell; Antonia Pascual Suñol, natural de Buenos Aires; Paula 
Pujabet Basora, natural de Copóns; Marín Angela Valenzue- 
la Esteve, natural de San Gervasio de Casólas; Josefa López 
Grau, natural de Manresa; Camila Lloréns Beltrá, natural 
de Alcoy; Angel Bieta Masip, natural de Barcelona; Ricardo 
Puig Ginescá, natural de San Julián de Altura; Ramón Fa- 
rraróns Coll, natural de Arenys de Munt; Jerónimo Casano- 
vas Colom, natural de San Juan de Vilasar; Joaquín Ventura 
Rovira, natural de Mataró; Jaime Verdaguer Cornelia, natu
ral de Cali de Tenas, y Juan Badía Compte, por el presente 
se emplaza y llama á los parientes de dichos alienados para 
que dentro del término de un mes, contado desde el dia en 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir 
las reclamaciones que en derecho estimen conducentes res
pecto á la reclusión definitiva de los expresados alienados; 
con prevención que si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 25 de Febrero de 1899. =E1 Escri
bano, Antonio Toll Padrís. J—1247

SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Carmen Co
nejero Quesada, hija de Bonifacio y Dolores, de treinta y ocho 
años de edad, casada, natural de Albuñol, vecina de La Lí
nea, sin instrucción, áfin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial dé esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacer cierta notificación en ]a ejecutoria recaída en 
la causa que se le siguió en este Juzgado por lesiones; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 23 de Febrero de 1899.=Arcadio Ortega.
J—1248

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción' de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Macías y á otro individuo llamado José, de la familia de los 
Quírós, alias Pellejo, naturales de Jimena, vecinos de La L í
nea, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado para que presten decla
ración en el sumario que se instruye por el delito de hurto 
de diez cerdos contra Manuel Cuenca Pérez y otro, y respon

dan á los cargos que en el mismo les resultan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, de los referidos individuos.

San Roque 24 de Febrero de 1899.=Arcadio Ortega.=Por 
su mandado, Francisco M. Tejero. 1249—M

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Ramón Fernández Villa, de treinta años de edad, hijo 
de Esteban y Trinidad, casado con Emilia García, natural de 
Madrid, vecino de Guarnizo, minero, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, por haberse de
cretado su prisión provisional en vista de no haber compare
cido en ninguno de los días que se le señalaron en causa por 
lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del 
orden judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dada en Torrelavega á 27 de Febrero de 1899.=Santiago 
de la Escalera.=E1 Escribano, Licenciado Ricardo Gómez.

J—1253
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Miguel Tasso Robredo, Juez municipal del distrito de 
San Vicente de esta ciudad de Valencia, y encargado del Juz
gado de instrucción del mismo.

Por el presente se cita y llama á Juan Molins, Capellán 
que se titula de la penitenciaría de esta ciudad, cuyas demás 
antecedentes se ignoran, para que dentro del término de 
quince días se presente en este Juzgado al objeto de recibir
le declaración en el sumario que se sigue por tentativa de es
tafa por el conocido medio de en ierro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 27 de Febrero de 1899,=Miguel Tasso Robredo.=  
El Escribano habilitado, José Ros. J—1255

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E§paña eu Zamora.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 800, expedido por esta sucursal en 16 de Noviem
bre de 1897 á favor de D. Tomás Seisdedos Barrueco, se anun
cia al público á fin de que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
esta fecha, en que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9 y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exenta de responsabilidad.

Zamora 20 de Febrero de 1899.=E1 Oficial Secretario, En
rique Bala. X—1464

Compañía de fiô  ferrocarriles económicos 
de ásturiás.

Linea de Oviedo á Iníiesto.
Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 

estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi- 
aaria de señores accionistas para el día 5 de Abril próximo 
m el domicilio social, calle de Uria, núm. 42, principal, á 
[as doce de su mañana, con objeto de examinar y aprobar en 
su caso la gestión y cuentas del último ejercicio.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 31 del corriente por 
lo menos 10 acciones en la Caja de la Sociedad, en el Banco 
le España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias 
5 en casa de los Sres. Masaveu y Compañía de esta capital.

Oviedo 11 de Marzo de 1899.=E1 Director, J. Ibrán.
X —1630

Observatorio de ifiadrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Marzo de 1899.

TEM PERATURA 
ALTURA _ humedad del aire.

del -____________________
barómetro -------------- : -------------------  DIRECCION ESTADO

H O R A * reducida
á ? ° y c n  H ¡m «de y cl&wd« lTÍWlt0- d e l c i e U .

milímetro*. Seco. cido

6 mañana.... 710*18 4*4 2*2 NE.... B. ligr-. Casi desp.
9 mañana.... "711*18 98 6*3 NE—  Id.fte.. Despejado.

12 del día  710*98 14*8 9*7 NE.... Brisa. . Idem.
8 de la tarde. 709 76 16*4 10*0 NNO.. Calma.. Idem.
6 de la tarde. 710*29 12'6 8*2 N   Idem... Idem.
9 de la noche. 710*62 90 5*6 N Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 17‘6
Idem mínima............................................................ 4*0

D ife r e n c ia .................................................................  13*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  23*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  41*2

Diferencia       17 6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . .     27 8
Idem mínima, id...........................     0*0

Diferencia . ........................................    27 8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)....................................................................   290
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis hora»

de la noche.............................................. .............................. +  3‘6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros;. >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madné 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia, á las $40% 
el dia 12 de Marzo de 1899.

barométrica «TurV Direl!- Faem' g , ia í_ SEÍa&
á 0° en ción Ks*a(í0

LOCALIDADES y al nivel grado* del ¿el cielo, de la ajar.

________________ milímetros! < £ $ £  ____________ __________

s .  Sebastián. 771*7 11*9 O ? . . . .  V ien to. C u b ierto ... Picada.
B ilbao  772*5 11*8 N O .... B risa ... ^oco nub. . Oleaje.
O viedo  773*2 6*6 S O .. . .  C alm a. D espejado.
C oru ñ a (7 h .). 770*6 8‘0 N E  Id em ... Idem   Tranq.
Santiago  770*5 11*3 N E ....  B. f t e ..  Idem   *
Orense  770*8 9*0 S E . . . .  Calma.. Idem   *

V ig o   768*4 12*8 E   Idem ... Idem  Tranq*

O porto  768*8 14*0 E  V iento. Idem   Oleaje.
L isboa (8‘h .).. 768*0 12*7 E  B. fte ... Idem   Tranq.
Badajoz..........

S. Fern. (7 h .) 766*4 8*8 N N E .. C alm a. Idem   Tranq,
S e v illa ..  766*4 15*4 N E .... Id e m ... Idem ............. 4
M álaga ..........
Granada  766*9 11*1 E N E .. Id em ... Casi desp. . »

A lican te ........
M urcia  759*1 ? 12*0 SO . . .  V ien to. L lu v io so .. .  *
V alencia   766*8 14*2 N N E .. C alm a , Idem   *
P a lm a    746*1 ? 18*0 N E . . .  V . hur? Idem   Agitada.
B arcelona.. . .  765*2 14*2 E   C alm a. Poco nub. . Picada.

T eru e l  769*9 6*1 N E ... .  Id em ,.. Idem   »
Zaragoza  768*6 108 N O ....  V ien to . D espejado.. *
Soria  769*6 7*2 N  Id em ... Idem   *
Burgos  77T9 4*8 E N E .. B. lig> . C u b ier to ... *
L eón ................
V a lla d o ltd ... 770*7 8*0 N E ....  V . fte .. Casi desp . *
S alam an ca ... 771*3 6*8 E  C alm a. Despejado.. *
S egovia   770*2 6*3 O  B risa ... Idem   »

M a d rid   769‘2 9*3 N E ....  Id .fte .. Idem   *
E scorial  768*3 8*8 E  Id em ... Idem   *
Ciudad R eal.. 770*2 9*5 O   C a lm a . Idem   *
A lb a c e t e . . . .  768*4 8*7 N  B risa .. Casi d esp .. *

París  772*8 1*6 N N O .. Id e m ... N ie b la   *
Gris-N ez  771*4 6*8 S E . . . .  Calma.. Id<m  Tranq,
St. M athieu.. 773*4 8*4 N  Id em ... C u b ierto ... Idem.
Is la d ‘A ix   773*2 6*0 N N O .. B. fte .. Despejado. Idem.
Biarritz  770*7 8*8 S SO ... Id. l i g .  Casi d esp .. Idem.
C lerm on t  771*2 0*4 N N O .. C alm a. Despejado.. »
Perpiñán  766*5 11*2 E  B. f t e . . Casi desp. . *

S ic ie   765*0 11*0 O  Calma.. N uboso  Picada.
Niza  764*9 9*3 N N O .. Idem ... P oco n u b . . Tranq.

R om a   761/6 10*5 N  B risa ... C u b ier to ... *
L iorna   764*2 11*6 N E ... .  C alm a. Idem   *
P a lerm o  758*4 12*4 SO B. l i g . .  N iebla   *
C a g lia ri  760*0 17*0 ESE. . Calma.. C u b ierto ... *

Dirección general de Correes y Telégrafos*
Ayer n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v i n c i a .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 29, 30, 31 y 32 y de las sentencias de la Sala de lo 
civil del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

i L l T T J K ' C l O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se ha?£$ 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes*« 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&2®« 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m
r u r i f tn . — I

o A n  I U d  U L L  U I A

Santos Rodrigo, Salomón y Macedonio, mártires. 
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

• TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Cyrano de 

Bergerac.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La victoria del general.—Hotel Severini.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.-Función 163 de 

I abono.—6.a serie.—Turno impar.—Moda.—Marina.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. —En visita.—La 

praviana.—Me caso y primer acto de El oso muerto.—Segundo 
acto de la misma.

! TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Un pleito. — El querer de la Pepa. — Gigantes y cabezudos.—

| Los borrachos.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. Amor engen-  

i dra desdichas 6 el guapo y el feo y verduleras honradas.—Las bra
vias.—Churro Bragas.—El santo de la Isidra.

TEATRO ROMEA.—A las ocho..y tres cuartos.—El alcalde 
interino y baile.—Bettina.—El pillo de playa.—La Mari- Juana.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. — La hija del 
; barba,— Paola Cortes. —Clo-Clo.—Pinedo: nuevos couplets de 

Gedeón.—Les Amelys.—O’Connor.—Hermanas Raphaeles.— - 
Le petit Ferdinand.—Mis Galoke.


